
 

CONGRESO INTERNACIONAL DE 

HISTORIA, MUSEOS Y PATRIMONIO 

 
1.-NORMAS GENERALES 

 

1. La presentación de los trabajos al Congreso Internacional de Historia, 

Museos y Patrimonio, estará condicionada a la aceptación del trabajo por 

el Comité Científico del Congreso. 

 

2. Cada una de las partes que puedan integrar una participación, 

entendiéndose como partes las siguientes: TEXTO; ILUSTRACIONES-

GRÁFICOS; PIE DE FOTOS; BIBLIOGRAFÍA, deberá entregarse en un 

archivo específico para cada uno de los apartados de acuerdo con la 

siguiente normativa. 

 

3. La fecha límite para la recepción de trabajos, ya sea en formato 

comunicación o póster, será el 15 de septiembre. 

 

2.-NORMAS DE EDICIÓN 

Se adjunta las normas editoriales de la Universidad de Magdalena, las cuales 

deben cumplirse a cabalidad para la presentación de los trabajos. Una vez se tenga 

ya definido la participación de los ponentes se les hará llegar a cada quien los 

formatos de cesión de derecho de autor y de cesión de derechos de ilustraciones 

y fotografías para el caso de aquellos trabajos que los tengan, los cuales deben 

ser diligenciados sin excepción para que la Editorial Unimagdalena publique las 

memorias de evento. 

COMUNICACIÓN: 

El texto tendrá una extensión máxima de 15 folios, 

2.1. Datos de cabecera 

 
- En la primera página del trabajo deberá indicarse el título del trabajo en su 

lengua original, negrita y centrado. 

- Tras el nombre del autor o autores del trabajo deberá incluirse una nota al pie a 

través de un asterisco en la que se consigne el centro de trabajo del autor, su 

dirección postal completa, su dirección electrónica y su teléfono. 



 

- Los agradecimientos, en su caso, deberán incluirse en la nota 1. 

 

 

 
 

-Los autores que deseen publicar sus trabajos presentados al Congreso 

Internacional de Historia, Museos y Patrimonio deberán remitir sus originales, 

en soporte digital, por correo electrónico a la dirección: 

heder@unimagdalena.edu.co 

 
-Se rechazarán automáticamente todos los originales recibidos que no cumplan 

estas normas de edición y se pedirá que se vuelvan a enviar cumpliendo estos 

requisitos. En ningún caso se devolverán los manuscritos no aceptados para su 

publicación. 

 

ENTREGA DE LOS ORIGINALES 


